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Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR – 

ICFES.  

 

Ref.: Convocatoria Pública Nº 003 del 2015 cuyo Objeto es “Prestación de servicios para el diseño, 

desarrollo y finalización de piezas que  permitan dar cumplimiento a las estrategias de comunicación 

interna, externa y mercadeo del ICFES, servicios de monitoreo de medios; así como, los 

servicios  logísticos para la organización y montaje en la producción de actividades de  divulgación 

institucional, de mercadeo y campañas pedagógicas, que requiera el  instituto en cualquier parte del 

territorio nacional, de acuerdo con las necesidades  de la entidad, en el marco de la ejecución de las 

políticas públicas, servicios, programas, proyectos, estrategias y acciones a su cargo.” 

 

Asunto: Respuesta a las Observaciones presentadas por U.T SIMPLEX.  

 

Respetados Señores: 

 

De la manera más atenta me dirijo a ustedes con el fin de dar respuesta a las Observaciones 

elevadas al Acta del Informe de Evaluación por parte del Oferente U.T Simplex.  

 

Respuesta Nº 1: El Oferente U.T SIMPLEX presenta una apreciación errónea con respecto 

al Ofrecimiento adelantado en la Propuesta presentada por CENTURY MEDIA S.A.S en 

relación a la acreditación de la Plataforma Licenciada para monitoreo de redes sociales, toda 

vez que a Folio 41 se determinó la plena disposición de una plataforma para el análisis de 

redes sociales, de tal forma que permitiese administrar, examinar y organizar toda actividad y 

estadísticas en los medios sociales requeridos en los Pliegos Definitivos.  

 

De igual manera no es del todo justificada la manifestación del Oferente U.T Simplex al 

afirmar que COMSCORE no es una plataforma o herramienta, puesto que si bien es cierto la 

denominación COMSCORE si hace relación a una compañía multinacional también es cierto 

que sus estudios y/o herramientas llevan el mismo nombre solo que le adicionan algunas 

particularidades. A continuación relacionamos algunos de sus estudios:  

 

 ComScore Campaign R/F: Es un estudio que ofrece indicadores de alcance y 

frecuencia online para planificadores de medios y anunciantes. Analiza planes de 

publicidad online, sitio por sitio y a través de plataformas de medios para lograr sus 

objetivos cuantitativos a través de la presencia de medios. 

 ComScore Behavioral Targeting: Permite definir segmentos de audiencia clave y 

entender su comportamiento online con el fin de aplicar las más relevantes y 

poderosas estrategias de marketing.  

 ComScore Video Matrexi: Permite separar los formatos publicitarios audiovisuales 

del contenido del video. Para ello, Video Matrexi Reache/Frecuency es la herramiento 

que facilita la planificación de campañas de video online evaluado la mejor 

planificación posible para alcanzar la audiencia objetivo.  
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 ComScore Shareablee: Permite la recolección, análisis de la data “Social Media” a 

través de Facebook, Twitter, Instagram y Otros.  

 

Atendiendo a lo ejemplos dados anteriormente, es totalmente plausible que se ofertaran los 

estudios con denominación ComScore los cuales por su naturaleza y función si pueden ser 

licenciados. 

 

Por último es necesario concluir que la apreciación emita por el Oferente U.T SIMPLEX no 

cuenta con ningún fundamento técnico, por cuanto si existen estudios con denominación 

ComScore y por lo tanto el ofrecimiento adelantado es acorde a lo dispuesto en el Numeral 

5.2.2. de los Pliegos Definitivos.  

 

Respuesta Nº 2: Según lo establecido en el Numeral 6.3 de los Pliegos Definitivos, se 

determinó que la acreditación del Estímulo a la Industria Nacional corresponde a ser un 

Factor de carácter ponderable más no habilitante, motivo por el cual el argumento elevado 

sobre la supuesta inhabilidad de la propuesta presentado por el Oferente U.T SIMPLEX 

carece de todo sentido jurídico.  

 

Otra imprecisión que se debe corregir con respecto a lo manifestado por el Oferente U.T 

SIMPLEX es el craso error con respecto a la supuesta omisión del Formato Nº 11 en la 

Propuesta de CENTURY MEDIA S.A.S., toda vez que como se advirtió en el documento de 

Observaciones al Acta de Informe de Evaluación, se aclaró que el Estímulo a la Industria 

Nacional – Formato Nº 11 si se aportó en la Propuesta, hecho que puede ser evidenciado a 

Folio 57 de la misma.  

 

Cabe resaltar el hecho que en el Acta de Cierre del Proceso de la Referencia quedo 

tácitamente descrito que nuestra propuesta contaba con 57 Folios, motivo por el cual los 

demás Proponentes y la Entidad pueden constar que en ningún momento se aportó la 

constancia del Estimulo de la Industria Nacional de manera extemporánea, por lo cual debe 

ser tenida en cuenta por dentro del marco del proceso de la referencia.  

 

Respuesta Nº 3: Aportamos el correspondiente Contrato de Mandato que soporta la 

certificación suscrita por la Directora Ángela Maria de la Pava Londoño en nombre de 

Interaction Strategic Comunications a Folios 49 al 50 de la Propuesta.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

MARIO RÍOS CASTRO 

Representante Legal 
CENTURY MEDIA S.A.S 












